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DIRECTIVA 2008/98/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y 
DEL CONSEJO 

de 19 de noviembre de 2008 

sobre los residuos y por la que se derogan determinadas Directivas 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

CAPÍTULO I 

OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES 

Artículo 1 

Objeto y ámbito de aplicación 

La presente Directiva establece medidas destinadas a proteger el medio 
ambiente y la salud humana mediante la prevención o la reducción de 
los impactos adversos de la generación y gestión de los residuos, la 
reducción de los impactos globales del uso de los recursos y la mejora 
de la eficacia de dicho uso. 

Artículo 2 

Exclusiones del ámbito de aplicación 

1. Queda excluido lo siguiente del ámbito de aplicación de la pre
sente Directiva: 

a) los efluentes gaseosos emitidos en la atmósfera; 

b) la tierra (in situ) incluido el suelo no excavado contaminado y los 
edificios en contacto permanente con la tierra; 

c) suelo no contaminado y demás material en estado natural excavado 
durante las actividades de construcción cuando se tiene la certeza de 
que el material se utilizará a efectos de construcción en su estado 
natural en el sitio del que se extrajo; 

d) los residuos radiactivos; 

e) explosivos desclasificados; 

f) materias fecales, si no están contempladas en el apartado 2.b), paja y 
otro material natural, agrícola o silvícola, no peligroso, utilizado en 
la agricultura, en la silvicultura o en la producción de energía a base 
de esta biomasa, mediante procedimientos o métodos que no dañen 
el medio ambiente o pongan en peligro la salud humana. 

2. Queda excluido lo siguiente del ámbito de aplicación de la pre
sente Directiva en la medida en que ya está cubierto por otra normativa 
comunitaria: 

a) aguas residuales; 

b) subproductos animales, incluidos los productos transformados cu
biertos por el Reglamento (CE) n 

o 1774/2002, excepto los destinados 
a la incineración, los vertederos o utilizados en una planta de gas o 
de compostaje; 

▼B 
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c) cadáveres de animales que hayan muerto de forma diferente al sa
crificio, incluidos los que han sido muertos con el fin de erradicar 
epizootias, y que son eliminados con arreglo al Reglamento (CE) 
n 

o 1774/2002; 

d) residuos resultantes de la prospección, de la extracción, del trata
miento o del almacenamiento de recursos minerales, así como de 
la explotación de canteras cubiertos por la Directiva 2006/21/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2006, 
sobre la gestión de los residuos de industrias extractivas ( 1 ). 

3. Sin perjuicio de las obligaciones impuestas en virtud de otra nor
mativa comunitaria aplicable, se excluirán del ámbito de aplicación de la 
presente Directiva los sedimentos reubicados en el interior de las aguas 
superficiales a efectos de gestión de las aguas y de las vías navegables, 
de prevención de las inundaciones o de mitigación de los efectos de las 
inundaciones o las sequías o de recuperación de tierras, si se demuestra 
que dichos sedimentos no son peligrosos. 

4. Las disposiciones específicas particulares o complementarias de las 
de la presente Directiva, destinadas a regular la gestión de determinadas 
categorías de residuos, podrán establecerse mediante directivas especí
ficas. 

Artículo 3 

Definiciones 

A efectos de la presente Directiva se entiende por: 

1) «residuo»: cualquier sustancia u objeto del cual su poseedor se 
desprenda o tenga la intención o la obligación de desprenderse; 

2) «residuo peligroso»: residuo que presenta una o varias de las ca
racterísticas peligrosas enumeradas en el anexo III; 

3) «aceites usados»: todos los aceites minerales o sintéticos, industria
les o de lubricación, que hayan dejado de ser aptos para el uso 
originalmente previsto, como los aceites usados de motores de 
combustión y los aceites de cajas de cambios, los aceites lubrican
tes, los aceites para turbinas y los aceites hidráulicos; 

4) «biorresiduo»: residuo biodegradable de jardines y parques, resi
duos alimenticios y de cocina procedentes de hogares, restaurantes, 
servicios de restauración colectiva y establecimientos de consumo 
al por menor, y residuos comparables procedentes de plantas de 
transformación de alimentos; 

5) «productor de residuos»: cualquier persona cuya actividad produzca 
residuos (productor inicial de residuos) o cualquier persona que 
efectúe operaciones de tratamiento previo, de mezcla o de otro 
tipo que ocasionen un cambio de naturaleza o de composición de 
esos residuos; 

6) «poseedor de residuos»: el productor de residuos o la persona física 
o jurídica que esté en posesión de residuos; 

7) «negociante»: toda empresa que actúe por cuenta propia en la 
compra y posterior venta de residuos, incluidos los negociantes 
que no tomen posesión físicamente de los residuos; 

▼B 
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8) «agente»: toda empresa que disponga la valorización o la elimina
ción de residuos por encargo de terceros, incluidos los agentes que 
no tomen posesión físicamente de los residuos; 

9) «gestión de residuos»: la recogida, el transporte, la valorización y la 
eliminación de los residuos, incluida la vigilancia de estas opera
ciones, así como el mantenimiento posterior al cierre de los verte
deros, incluidas las actuaciones realizadas en calidad de negociante 
o agente; 

10) «recogida»: operación consistente en juntar residuos, incluida su 
clasificación y almacenamiento iniciales con el objeto de transpor
tarlos a una instalación de tratamiento de residuos; 

11) «recogida separada»: la recogida en la que un flujo de residuos se 
mantiene por separado, según su tipo y naturaleza, para facilitar un 
tratamiento específico; 

12) «prevención»: medidas adoptadas antes de que una sustancia, ma
terial o producto se haya convertido en residuo, para reducir: 

a) la cantidad de residuo, incluso mediante la reutilización de los 
productos o el alargamiento de la vida útil de los productos; 

b) los impactos adversos sobre el medio ambiente y la salud hu
mana de la generación de residuos, o 

c) el contenido de sustancias nocivas en materiales y productos; 

13) «reutilización»: cualquier operación mediante la cual productos o 
componentes que no sean residuos se utilizan de nuevo con la 
misma finalidad para la que fueron concebidos; 

14) «tratamiento»: las operaciones de valorización o eliminación, in
cluida la preparación anterior a la valorización o eliminación; 

15) «valorización»: cualquier operación cuyo resultado principal sea 
que el residuo sirva a una finalidad útil al sustituir a otros mate
riales que de otro modo se habrían utilizado para cumplir una 
función particular, o que el residuo sea preparado para cumplir 
esa función, en la instalación o en la economía en general. En el 
anexo II se recoge una lista no exhaustiva de operaciones de valo
rización; 

16) «preparación para la reutilización»: la operación de valorización 
consistente en la comprobación, limpieza o reparación, mediante 
la cual productos o componentes de productos que se hayan con
vertido en residuos se preparan para que puedan reutilizarse sin 
ninguna otra transformación previa; 

17) «reciclado»: toda operación de valorización mediante la cual los 
materiales de residuos son transformados de nuevo en productos, 
materiales o sustancias, tanto si es con la finalidad original como 
con cualquier otra finalidad. Incluye la transformación del material 
orgánico, pero no la valorización energética ni la transformación en 
materiales que se vayan a usar como combustibles o para opera
ciones de relleno; 

▼B 
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18) «regeneración de aceites usados»: cualquier operación de reciclado 
que permita producir aceites de base mediante el refinado de aceites 
usados, en particular mediante la retirada de los contaminantes, los 
productos de la oxidación y los aditivos que contengan dichos 
aceites; 

19) «eliminación»: cualquier operación que no sea la valorización, in
cluso cuando la operación tenga como consecuencia secundaria el 
aprovechamiento de sustancias o energía. En el anexo I se recoge 
una lista no exhaustiva de operaciones de eliminación; 

20) «mejores técnicas disponibles»: las mejores técnicas disponibles tal 
y como se definen en el artículo 2, apartado 11, de la Directiva 
96/61/CE. 

Artículo 4 

Jerarquía de residuos 

1. La siguiente jerarquía de residuos servirá de orden de prioridades 
en la legislación y la política sobre la prevención y la gestión de los 
residuos: 

a) prevención; 

b) preparación para la reutilización; 

c) reciclado; 

d) otro tipo de valorización, por ejemplo, la valorización energética; y 

e) eliminación. 

2. Cuando se aplique la jerarquía de residuos contemplada en apar
tado 1, los Estados miembros adoptarán medidas para estimular las 
opciones que proporcionen el mejor resultado medioambiental global. 
Ello puede requerir que determinados flujos de residuos se aparten de la 
jerarquía, cuando esté justificado por un enfoque de ciclo de vida sobre 
los impactos globales de la generación y gestión de dichos residuos. 

Los Estados miembros garantizarán que el desarrollo de la legislación y 
política de residuos sea un proceso plenamente transparente, en el que 
se observen las normas nacionales relativas a la consulta y participación 
de los ciudadanos y las partes interesadas. 

Los Estados miembros tendrán en cuenta los principios generales de 
precaución y sostenibilidad en el ámbito de la protección medioambien
tal, viabilidad técnica y económica, protección de los recursos, así como 
el conjunto de impactos medioambientales, sobre la salud humana, eco
nómicos y sociales, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1 y 13. 

Artículo 5 

Subproductos 

1. Una sustancia u objeto, resultante de un proceso de producción, 
cuya finalidad primaria no sea la producción de esa sustancia u objeto, 
puede ser considerada como subproducto y no como residuo con arreglo 
al artículo 3, punto 1, únicamente si se cumplen las siguientes condi
ciones: 

a) es seguro que la sustancia u objeto va a ser utilizado ulteriormente; 

▼B 
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b) la sustancia u objeto puede utilizarse directamente sin tener que 
someterse a una transformación ulterior distinta de la práctica indus
trial normal; 

c) la sustancia u objeto se produce como parte integrante de un proceso 
de producción; y 

d) el uso ulterior es legal, es decir la sustancia u objeto cumple todos 
los requisitos pertinentes para la aplicación específica relativos a los 
productos y a la protección del medio ambiente y de la salud, y no 
producirá impactos generales adversos para el medio ambiente o la 
salud humana. 

2. Basándose en las condiciones establecidas en el apartado 1, podrán 
adoptarse medidas para determinar los criterios que deberán cumplir las 
sustancias u objetos específicos para ser considerados como subproduc
tos y no como residuos, tal como se contempla en el artículo 3, punto 1. 
Dichas medidas, concebidas para modificar elementos no esenciales de 
la Directiva complementándola, se adoptarán con arreglo al procedi
miento de reglamentación con control al que se hace referencia en el 
artículo 39, apartado 2. 

Artículo 6 

Fin de la condición de residuo 

1. Determinados residuos específicos dejarán de ser residuos, en el 
sentido en que se definen en el artículo 3, punto 1, cuando hayan sido 
sometidos a una operación, incluido el reciclado, de valorización y 
cumplan los criterios específicos que se elaboren, con arreglo a las 
condiciones siguientes: 

a) la sustancia u objeto se usa normalmente para finalidades específicas; 

b) existe un mercado o una demanda para dicha sustancia u objeto; 

c) la sustancia u objeto satisface los requisitos técnicos para las finali
dades específicas, y cumple la legislación existente y las normas 
aplicables a los productos; y 

d) el uso de la sustancia u objeto no generará impactos adversos glo
bales para el medio ambiente o la salud. 

Los criterios incluirán valores límite para las sustancias contaminantes 
cuando sea necesario y deberán tener en cuenta todo posible efecto 
medioambiental nocivo de la sustancia u objeto. 

2. Las medidas concebidas para modificar elementos no esenciales de 
la presente Directiva, complementándola, relativas a la adopción de los 
criterios contemplados en el apartado 1 y que especifiquen el tipo de 
residuo al que se aplicarán dichos criterios, se adoptarán de conformidad 
con el procedimiento de reglamentación con control contemplado en el 
artículo 39, apartado 2. Deberán tenerse en cuenta criterios de fin de la 
condición de residuo al menos, entre otros, para los áridos, el papel, el 
vidrio, el metal, los neumáticos y los textiles. 

3. Los residuos que dejen de ser residuos de conformidad con los 
apartados 1 y 2, dejarán también de ser residuos a efectos de los 
objetivos de valorización y reciclaje establecidos en las Directivas 
94/62/CE, 2000/53/CE, 2002/96/CE y 2006/66/CE y demás normas 
comunitarias pertinentes cuando se cumplan los criterios de valorización 
y reciclaje previstos en dichas normas. 

▼B 
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4. Cuando no se hayan establecido criterios a escala comunitaria en 
virtud del procedimiento contemplado en los apartados 1 y 2, los Esta
dos miembros podrán decidir caso por caso si un determinado residuo 
ha dejado de serlo teniendo en cuenta la jurisprudencia aplicable. No
tificarán dichas decisiones a la Comisión de conformidad con la Direc
tiva 98/34/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de junio de 
1998, por la que se establece un procedimiento de información en 
materia de las normas y reglamentaciones técnicas y de las reglas rela
tivas a los servicios de la sociedad de la información ( 1 ) cuando dicha 
Directiva lo requiera. 

Artículo 7 

Lista de residuos 

1. Las medidas destinadas a modificar elementos no esenciales de la 
presente Directiva, relativas a la actualización de la lista de residuos 
establecida en la Decisión 2000/532/CE de la Comisión, se adoptarán 
con arreglo al procedimiento de reglamentación con control indicado en 
el artículo 39, apartado 2. Dicha lista incluirá a los residuos peligrosos y 
tendrá en cuenta el origen y la composición de los residuos y, cuando 
sea necesario, los valores límite de concentración de la sustancias peli
grosas. La lista de residuos será vinculante para la determinación de los 
residuos que han de considerarse residuos peligrosos. La inclusión de 
una sustancia u objeto en la lista no significará que deba considerarse 
residuo en todas las circunstancias. Una sustancia u objeto se conside
rará residuo únicamente cuando corresponda a la definición del artí
culo 3, punto 1. 

2. Cualquier Estado miembro podrá considerar un residuo como re
siduo peligroso cuando, aunque no figure como tal en la lista de resi
duos, presente una o más de las características indicadas en el anexo III. 
Cuando así ocurra, el Estado miembro notificará estos casos a la Co
misión sin demora. Los registrará en el informe indicado en el artí
culo 37, apartado 1, y le presentará toda la información oportuna. A 
la luz de las notificaciones recibidas, la lista será revisada para decidir 
su modificación. 

3. Cuando un Estado miembro tenga pruebas de que un determinado 
residuo que figure en la lista como peligroso no presenta ninguna de las 
características indicadas en el anexo III, podrá considerar dicho residuo 
como residuo no peligroso. Cuando así ocurra, el Estado miembro 
notificará estos casos a la Comisión sin demora y le presentará todos 
los datos necesarios. A la luz de las notificaciones recibidas, la lista será 
revisada para decidir su modificación. 

4. La reclasificación de residuos peligrosos en residuos no peligrosos 
no podrá realizarse por medio de una dilución o mezcla cuyo objeto sea 
la disminución de las concentraciones iniciales de sustancias peligrosas 
por debajo de los límites que definen el carácter peligroso de un resi
duo. 

5. Las medidas concebidas para modificar elementos no esenciales de 
la presente Directiva, relativas a la revisión de la lista a fin de decidir 
sobre su modificación en virtud de los apartados 2 y 3, se adoptarán de 
conformidad con el procedimiento de reglamentación con control indi
cado en el artículo 39, apartado 2. 

▼B 
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6. Los Estados miembros podrán considerar un residuo como residuo 
no peligroso de conformidad con la lista mencionada en el apartado 1. 

7. La Comisión velará por que la lista de residuos y cualquier revi
sión de dicha lista respeten, en la forma apropiada, los principios de 
claridad, comprensión y accesibilidad para los usuarios, y especialmente 
para las pequeñas y medianas empresas (PYME). 

CAPÍTULO II 

REQUISITOS GENERALES 

Artículo 8 

Responsabilidad ampliada del productor 

1. Para mejorar la reutilización, la prevención, el reciclado y la va
lorización de los residuos, los Estados miembros podrán adoptar medi
das legislativas o no legislativas para garantizar que cualquier persona 
física o jurídica que desarrolle, fabrique, procese, trate, venda o importe 
productos de forma profesional (el productor del producto) vea ampliada 
su responsabilidad de productor. 

Dichas medidas podrán incluir, entre otras cosas, la aceptación de los 
productos devueltos y de los residuos que queden después de haber 
usado dichos productos, así como la subsiguiente gestión de los residuos 
y la responsabilidad financiera de estas actividades. Estas medidas po
drán incluir la obligación de ofrecer información accesible al público 
sobre en qué medida el producto es reutilizable y reciclable. 

2. Los Estados miembros podrán adoptar las medidas adecuadas para 
incentivar el diseño de productos de manera que reduzcan su impacto 
medioambiental y la generación de residuos durante la producción y 
subsiguiente utilización de los productos, y para asegurar que la valo
rización y eliminación de los productos que se han convertido en resi
duos se desarrolle de conformidad con los artículos 4 y 13. 

Dichas medidas podrán incentivar, entre otras cosas, el desarrollo, la 
producción y comercialización de productos aptos para usos múltiples, 
duraderos técnicamente y que, tras haberse convertido en residuos, se 
adaptan a una valorización adecuada y sin riesgos y una eliminación 
compatible con el medio ambiente. 

3. Cuando se aplique la responsabilidad ampliada del productor, los 
Estados miembros tendrán en cuenta la viabilidad técnica y económica y 
el conjunto de impactos medioambientales, sobre la salud humana y 
sociales y, respetando la necesidad de garantizar el correcto funciona
miento del mercado interior. 

4. La responsabilidad ampliada del productor se aplicará sin perjuicio 
de la responsabilidad de la gestión de residuos establecida en el artí
culo 15, apartado 1 y sin perjuicio de la legislación en vigor sobre flujos 
de residuos específicos y productos específicos. 

▼B 
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Artículo 9 

Prevención de residuos 

Previa consulta con las partes interesadas, la Comisión presentará al 
Parlamento Europeo y al Consejo los informes siguientes, acompañados, 
si procede, de propuestas de medidas necesarias en apoyo de las acti
vidades de prevención y de la aplicación de los programas de preven
ción de residuos previstos en el artículo 29 que incluyan: 

a) a finales de 2011, un informe provisional sobre la evolución de la 
generación de residuos y del alcance de la prevención de residuos, 
incluyendo la definición de una política de diseño ecológico de los 
productos para abordar tanto la generación de residuos como la 
presencia en los mismos de sustancias peligrosas, con objeto de 
promover tecnologías centradas en productos duraderos, reutilizables 
y reciclables; 

b) a finales de 2011, la formulación de un plan de acción para otras 
medidas de apoyo a escala europea encaminadas especialmente a 
modificar los actuales modelos de consumo; 

c) a finales de 2014, el establecimiento de unos objetivos de prevención 
de residuos y de desvinculación para 2020, basados en las mejores 
prácticas disponibles, incluida en caso necesario la revisión de los 
indicadores previstos en el artículo 29, apartado 4. 

Artículo 10 

Valorización 

▼C1 
1. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para ga
rantizar que los residuos se sometan a operaciones de valorización, de 
conformidad con los artículos 4 y 13. 

▼B 
2. Cuando sea necesario para cumplir lo dispuesto en el apartado 1 y 
para facilitar o mejorar la valorización, los residuos se recogerán por 
separado si resulta viable técnica, medioambiental y económicamente, y 
no se mezclarán con otros residuos u otros materiales con propiedades 
diferentes. 

Artículo 11 

Reutilización y reciclado 

1. Los Estados miembros tomarán las medidas que procedan para 
fomentar la reutilización de los productos y las actividades de prepara
ción para la reutilización, promoviendo el establecimiento y apoyo de 
redes de reutilización y reparación, el uso de instrumentos económicos, 
los requisitos de licitación, los objetivos cuantitativos u otras medidas. 

Los Estados miembros tomarán medidas para fomentar un reciclado de 
alta calidad y, a este fin, establecerán una recogida separada de residuos, 
cuando sea técnica, económica y medioambientalmente factible y ade
cuada, para cumplir los criterios de calidad necesarios para los sectores 
de reciclado correspondientes. 

Sin perjuicio del artículo 10, apartado 2, antes de 2015 deberá efec
tuarse una recogida separada para, al menos, las materias siguientes: 
papel, metales, plástico y vidrio. 
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2. Con objeto de cumplir los objetivos de la presente Directiva y de 
avanzar hacia una sociedad europea del reciclado con un alto nivel de 
eficiencia de los recursos, los Estados miembros deberán adoptar las 
medidas necesarias para garantizar que se logran los siguientes objeti
vos: 

a) antes de 2020, deberá aumentarse como mínimo hasta un 50 % 
global de su peso la preparación para la reutilización y el reciclado 
de residuos de materiales tales como, al menos, el papel, los metales, 
el plástico y el vidrio de los residuos domésticos y posiblemente de 
otros orígenes en la medida en que estos flujos de residuos sean 
similares a los residuos domésticos; 

b) antes de 2020, deberá aumentarse hasta un mínimo del 70 % de su 
peso la preparación para la reutilización, el reciclado y otra valori
zación de materiales, incluidas las operaciones de relleno que utilicen 
residuos como sucedáneos de otros materiales, de los residuos no 
peligrosos procedentes de la construcción y de las demoliciones, con 
exclusión de los materiales presentes de modo natural definidos en la 
categoría 17 05 04 de la lista de residuos. 

3. La Comisión establecerá normas detalladas sobre la aplicación y 
los métodos de cálculo para verificar el cumplimiento de los objetivos 
establecidos en el apartado 2 del presente artículo teniendo en cuenta el 
Reglamento (CE) n 

o 2150/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 25 de noviembre de 2002, relativo a las estadísticas sobre resi
duos ( 1 ). Estas normas podrán incluir períodos de transición para los 
Estados miembros que, en 2008, reciclen menos del 5 % de cada una 
de las categorías de residuos a que se refiere el apartado 2. Estas 
medidas, destinadas a modificar elementos no esenciales de la presente 
Directiva, se adoptarán con arreglo al procedimiento de reglamentación 
con control previsto en el artículo 39, apartado 2, de la presente Direc
tiva. 

4. Como muy tarde el 31 de diciembre de 2014, la Comisión exa
minará las medidas y los objetivos contemplados en el apartado 2 con el 
fin de reforzar, en caso necesario, los objetivos y examinar el estable
cimiento de objetivos par otros flujos de residuos. El informe de la 
Comisión, junto con una propuesta si procede, se enviará al Parlamento 
Europeo y al Consejo. En dicho informe, la Comisión tendrá en cuenta 
las repercusiones ambientales, económicas y sociales pertinentes del 
establecimiento de dichos objetivos. 

5. Cada tres años, con arreglo al artículo 37, los Estados miembros 
informarán a la Comisión sobre su situación en lo que se refiere al logro 
de los objetivos. Si no se cumplen los objetivos, este informe incluirá 
los motivos de dicho incumplimiento y las medidas que el Estado 
miembro piensa adoptar para alcanzar dichos objetivos. 

Artículo 12 

Eliminación 

Los Estados miembros garantizarán que, cuando no se lleve a cabo la 
valorización según lo dispuesto en el artículo 10, apartado 1, todos los 
residuos se sometan a operaciones de eliminación seguras que cumplan 
las disposiciones del artículo 13 sobre la protección de la salud humana 
y el medio ambiente. 
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Artículo 13 

Protección de la salud humana y el medio ambiente 

Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para asegurar 
que la gestión de los residuos se realizará sin poner en peligro la salud 
humana y sin dañar al medio ambiente y, en particular: 

a) sin crear riesgos para el agua, el aire o el suelo, ni para la fauna y la 
flora; 

b) sin provocar incomodidades por el ruido o los olores; y 

c) sin atentar contra los paisajes y los lugares de especial interés. 

Artículo 14 

Costes 

1. De acuerdo con el principio de quien contamina paga, los costes 
relativos a la gestión de los residuos tendrán que correr a cargo del 
productor inicial de residuos, del poseedor actual o del anterior poseedor 
de residuos. 

2. Los Estados miembros podrán decidir que los costes relativos a la 
gestión de los residuos tengan que ser sufragados parcial o totalmente 
por el productor del producto del que proceden los residuos y que los 
distribuidores de dicho producto puedan compartir los costes. 

CAPÍTULO III 

GESTIÓN DE RESIDUOS 

Artículo 15 

Responsabilidad de la gestión de residuos 

1. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para ga
rantizar que cualquier productor inicial de residuos u otro poseedor 
realice el tratamiento de residuos por sí mismo o encargue su realización 
a un negociante o a una entidad o empresa que lleve a cabo operaciones 
de tratamiento de residuos, o su organización a un recolector de resi
duos público o privado, con arreglo a los artículos 4 y 13. 

2. Cuando los residuos sean transferidos desde el productor inicial o 
poseedor a alguna de las personas físicas o jurídicas mencionadas en el 
apartado 1 para el tratamiento inicial, como norma general no habrá 
exención de la responsabilidad de llevar a cabo una operación de valo
rización o de eliminación completas. 

Sin perjuicio del Reglamento (CE) n 
o 1013/2006, los Estados miembros 

podrán especificar las condiciones de responsabilidad y decidir en qué 
casos el productor inicial conserva la responsabilidad de toda la cadena 
de tratamiento o en que la responsabilidad puede ser compartida o 
delegada entre los actores de la cadena de tratamiento. 

3. Los Estados miembros podrán decidir con arreglo al artículo 8 que 
la responsabilidad de la organización de la gestión de los residuos 
competerá parcial o totalmente al productor del producto del que pro
ceden los residuos y que los distribuidores de dicho producto podrán 
compartir esta responsabilidad. 
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4. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para ga
rantizar que dentro de su territorio los establecimientos o empresas que 
recogen o transportan residuos con carácter profesional entregan los 
residuos recogidos y transportados a instalaciones adecuadas de trata
miento respetando las disposiciones del artículo 13. 

Artículo 16 

Principios de autosuficiencia y proximidad 

1. Los Estados miembros tomarán las medidas oportunas, en coo
peración con los demás Estados miembros cuando sea necesario o 
aconsejable, para establecer una red integrada y adecuada de instalacio
nes de eliminación de residuos y de instalaciones para la valorización de 
residuos municipales mezclados recogidos de hogares privados, incluso 
cuando dicha recogida también abarque tales residuos procedentes de 
otros productores, teniendo en cuenta las mejores técnicas disponibles. 

No obstante lo dispuesto en el Reglamento (CE) n 
o 1013/2006, los 

Estados miembros, para proteger su red, podrán limitar los traslados 
entrantes de residuos destinados a los incineradores que estén clasifica
dos como valorización, cuando se haya establecido que dichos traslados 
tendrían como consecuencia que los residuos nacionales tendrían que ser 
eliminados o que estos residuos tendrían que ser tratados de una manera 
que no fuese compatible con sus planes de gestión de residuos. Los 
Estados miembros notificarán dicha decisión a la Comisión. Los Estados 
miembros también podrán limitar las salidas de residuos por motivos 
medioambientales enunciados en el Reglamento (CE) n 

o 1013/2006. 

2. Dicha red estará concebida de tal manera que permita a la Comu
nidad en su conjunto llegar a ser autosuficiente en materia de elimina
ción de residuos, así como de valorización de los residuos mencionados 
en el apartado 1, y que permita a los Estados miembros avanzar hacia 
ese objetivo individualmente, teniendo en cuenta las circunstancias geo
gráficas o la necesidad de instalaciones especializadas para determina
dos tipos de residuos. 

3. La red deberá permitir la eliminación de los residuos o la valori
zación de los residuos mencionados en el apartado 1 en una de las 
instalaciones adecuadas más próximas, mediante la utilización de las 
tecnologías y los métodos más adecuados para asegurar un nivel ele
vado de protección del medio ambiente y de la salud pública. 

4. Los principios de proximidad y autosuficiencia no significan que 
cada Estado miembros deba poseer la gama completa de instalaciones 
de valorización final en su territorio. 

Artículo 17 

Control de residuos peligrosos 

Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para velar por 
que la producción, la recogida y el transporte de residuos peligrosos, así 
como su almacenamiento y tratamiento, se lleven a cabo en unas con
diciones que aseguren la protección del medio ambiente y de la salud 
humana con el fin de cumplir las disposiciones del artículo 13, incluidas 
las medidas para garantizar la trazabilidad desde la producción hasta el 
destino final y el control de residuos peligrosos para cumplir los requi
sitos de los artículos 35 y 36. 
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Artículo 18 

Prohibición de efectuar mezclas de residuos peligrosos 

1. Los Estados miembros tomarán las medidas necesarias para ase
gurar que los residuos peligrosos no se mezclen con otras categorías de 
residuos peligrosos ni con otros residuos, sustancias o materiales. La 
mezcla incluye la dilución de sustancias peligrosas. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, los Estados miembros 
podrán permitir mezclas, siempre que: 

a) la operación de mezclado sea efectuada por una entidad o empresa 
que haya obtenido una autorización con arreglo al artículo 23; 

b) se cumplan las disposiciones del artículo 13 y no aumenten los 
impactos adversos de la gestión de residuos sobre la salud humana 
y el medio ambiente; y 

c) la operación se haga conforme a las mejores técnicas disponibles. 

3. Con sujeción a criterios de viabilidad económica y técnica, cuando 
los residuos peligrosos se hayan mezclado de manera contraria a lo 
dispuesto en el apartado 1, se llevará a cabo, cuando sea posible y 
necesario, una separación para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 13. 

Artículo 19 

Etiquetado de residuos peligrosos 

1. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para ga
rantizar que los residuos estén envasados y etiquetados con arreglo a las 
normas internacionales y comunitarias vigentes, durante su recogida, 
transporte y almacenamiento temporal. 

2. Siempre que se traslade un residuo peligroso en el interior de un 
Estado miembro, éste irá acompañado de un documento de identifica
ción, que podrá estar en formato electrónico, con los datos adecuados 
que se precisan en el anexo IB del Reglamento (CE) n 

o 1013/2006. 

Artículo 20 

Residuos peligrosos producidos por los hogares 

Los artículos 17, 18, 19 y 35 no se aplicarán a los residuos mezclados 
producidos por los hogares. 

Los artículos 19 y 35 no se aplicarán a las fracciones separadas de 
residuos peligrosos producidos por los hogares hasta que no sean acep
tados para su recogida, eliminación o valorización por un estableci
miento o una empresa que haya obtenido una autorización o se haya 
registrado de conformidad con los artículos 23 o 26. 

Artículo 21 

Aceites usados 

1. Sin perjuicio de las obligaciones sobre la gestión de residuos 
peligrosos establecidas en los artículos 18 y 19, los Estados miembros 
tomarán las medidas necesarias para asegurar que: 

a) los aceites usados se recogen por separado, siempre que sea técni
camente factible; 
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b) los aceites usados se tratan de conformidad con los artículos 4 y 13; 

c) cuando sea técnicamente factible y económicamente viable, no se 
mezclarán los aceites usados de distintas características ni se mez
clarán tampoco con otros tipos de residuos o sustancias, si dicha 
mezcla impide su tratamiento. 

2. A efectos de la recogida separada de los aceites usados y de su 
tratamiento correcto, los Estados miembros, con arreglo a sus condicio
nes nacionales, podrán aplicar normas adicionales, tales como requisitos 
técnicos, normas de responsabilidad del productor, instrumentos econó
micos o acuerdos voluntarios. 

3. Si los aceites usados están sometidos, con arreglo a la legislación 
nacional, a los requisitos de regeneración, los Estados miembros podrán 
exigir que dichos aceites usados se sometan a regeneración si ello fuera 
factible técnicamente, y, cuando se apliquen los artículos 11 o 12 del 
Reglamento (CE) n 

o 1013/2006, podrán restringir los traslados trans
fronterizos de aceites usados desde su territorio a instalaciones de inci
neración o coincineración para dar prioridad a la regeneración de aceites 
usados. 

Artículo 22 

Biorresiduos 

Los Estados miembros adoptarán medidas, en la forma conveniente, y 
con arreglo a los artículos 4 y 13, para impulsar: 

a) la recogida separada de biorresiduos con vistas al compostaje y la 
digestión de los mismos; 

b) el tratamiento de biorresiduos, de tal manera que se logre un alto 
grado de protección del medio ambiente; 

c) el uso de materiales ambientalmente seguros producidos a partir de 
biorresiduos. 

La Comisión realizará una evaluación sobre la gestión de biorresiduos 
con miras a presentar, si procede, una propuesta. La evaluación exami
nará la pertinencia de establecer requisitos mínimos para la gestión de 
biorresiduos y criterios de calidad para el compost y el digestato pro
cedentes de biorresiduos, con el fin de garantizar un alto nivel de 
protección de la salud humana y el medio ambiente. 

CAPÍTULO IV 

AUTORIZACIONES Y REGISTROS 

Artículo 23 

Expedición de autorizaciones 

1. Los Estados miembros exigirán a cualquier entidad o empresa que 
tenga intención de llevar a cabo el tratamiento de residuos que obtenga 
una autorización de la autoridad competente. 

Estas autorizaciones especificarán, al menos, lo siguiente: 

a) los tipos y cantidades de residuos que pueden tratarse; 
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b) para cada tipo de operación autorizada, los requisitos técnicos y de 
cualquier otro tipo aplicables al sitio correspondiente; 

c) las medidas de seguridad y precaución que deberán tomarse; 

d) el método que se utilizará para cada tipo de operación; 

e) las operaciones de supervisión y de control que puedan resultar 
necesarias; 

f) las disposiciones relativas al cierre y al mantenimiento posteriorque 
puedan ser necesarias. 

2. Las autorizaciones podrán concederse para un período determinado 
y podrán ser renovables. 

3. Cuando la autoridad competente considere que el método de tra
tamiento previsto es inaceptable desde el punto de vista de la protección 
del medio ambiente, en particular cuando el método no se ajuste a lo 
dispuesto en el artículo 13, denegará la expedición de la autorización. 

4. Cualquier autorización para incineración o coincineración con va
lorización energética tendrá como condición que esta valorización de 
energía se produzca con un alto nivel de eficiencia energética. 

5. Siempre que se respeten los requisitos del presente artículo, cual
quier autorización obtenida con arreglo a otra normativa nacional o 
comunitaria podrá combinarse con la autorización requerida en virtud 
del apartado 1 para formar una única autorización, cuando ello evite la 
duplicación innecesaria de información y la repetición del trabajo por 
parte del operador o de la autoridad competente. 

Artículo 24 

Exenciones de los requisitos de autorización 

Los Estados miembros podrán eximir de los requisitos establecidos en el 
artículo 23, apartado 1, a las entidades o empresas que realicen las 
siguientes operaciones: 

a) la eliminación de sus propios residuos no peligrosos en el lugar de 
producción, o 

b) la valorización de residuos. 

Artículo 25 

Condiciones para la concesión de exenciones 

1. Cuando un Estado miembro desee conceder las exenciones a las 
que se refiere el artículo 24, establecerá, con respecto a cada tipo de 
actividad, normas generales que especifiquen los tipos y cantidades de 
residuos a los que pueda aplicarse la exención, así como los métodos de 
tratamiento que deban emplearse. 

Se elaborarán dichas normas de forma que garanticen que el tratamiento 
de los residuos se efectúa de conformidad con lo dispuesto en el artí
culo 13. En el caso de las operaciones de eliminación contempladas por 
el artículo 24, letra a), dichas normas deberán tener en cuenta las 
mejores técnicas disponibles. 
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2. Además de las normas generales previstas en el apartado 1, los 
Estados miembros establecerán condiciones específicas para las exen
ciones aplicables a residuos peligrosos, incluyendo tipos de actividades, 
así como otros requisitos necesarios para llevar a cabo las diferentes 
formas de valorización y, cuando proceda, valores límite para el conte
nido de sustancias peligrosas en los residuos y valores límite de emi
sión. 

3. Los Estados miembros informarán a la Comisión de las normas 
generales adoptadas en virtud de los apartados 1 y 2. 

Artículo 26 

Registro 

Si las entidades o empresas y los negociantes o agentes citados a 
continuación están exentos de los requisitos de autorización, los Estados 
miembros se asegurarán de que las autoridades competentes llevan un 
registro de: 

a) las entidades o empresas que recogen o transportan residuos con 
carácter profesional; 

b) los negociantes o agentes; 

c) las entidades y empresas exentas de los requisitos de autorización 
con arreglo al artículo 24. 

Siempre que sea posible, los datos en posesión de la autoridad compe
tente se utilizarán para obtener la información necesaria para el proce
dimiento de registro con el fin de reducir las cargas administrativas. 

Artículo 27 

Normas mínimas 

1. Podrán adoptarse normas técnicas mínimas para las actividades de 
tratamiento que requieran una autorización con arreglo al artículo 23 
cuando se demuestre que mediante dichas normas mínimas se obtendrá 
un beneficio en términos de protección de la salud humana y del medio 
ambiente. Estas medidas, destinadas a modificar elementos no esenciales 
de la presente Directiva, completándola, se adoptarán con arreglo al 
procedimiento de reglamentación con control contemplado en el artí
culo 39, apartado 2. 

2. Dichas normas mínimas se referirán únicamente a las actividades 
de tratamiento de residuos que no estén cubiertas por la Directiva 
96/61/CE o no sean adecuadas para estar cubiertas por dicha Directiva. 

3. Dichas normas mínimas: 

a) se referirán a los principales impactos medioambientales del trata
miento de residuos, 

b) garantizarán que los residuos sean tratados con arreglo al artículo 13, 

c) tendrán en cuenta las mejores técnicas disponibles, 

d) incluirán, en la forma apropiada, elementos relativos a la calidad del 
tratamiento y requisitos relativos a los procesos. 
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4. Se adoptarán normas mínimas para las actividades que requieran 
estar registradas en virtud del artículo 26, letras a) y b), cuando se 
demuestre que mediante dichas normas mínimas se obtendrá un bene
ficio en términos de protección de la salud humana y del medio am
biente o se evitarán perturbaciones del mercado interior, incluidos los 
elementos relativos a la cualificación técnica de los recogedores, trans
portistas, negociantes e intermediarios. 

Estas medidas, destinadas a modificar elementos no esenciales de la 
presente Directiva, completándola, se adoptarán con arreglo al procedi
miento de reglamentación con control contemplado en el artículo 39, 
apartado 2. 

CAPÍTULO V 

PLANES Y PROGRAMAS 

Artículo 28 

Planes de gestión de residuos 

1. Los Estados miembros garantizarán que sus autoridades compe
tentes establezcan, de conformidad con los artículos 1, 4, 13 y 16 uno o 
varios planes de gestión de residuos. 

Estos planes, por separado o en combinación, cubrirán todo el territorio 
geográfico del Estado miembro. 

2. Los planes de gestión de residuos presentarán un análisis actuali
zado de la situación de la gestión de residuos en la entidad geográfica 
correspondiente, así como una exposición de las medidas que deban 
tomarse para mejorar la preparación para la reutilización, el reciclado, 
la valorización y la eliminación de los residuos de forma respetuosa con 
el medio ambiente, y evaluarán en qué medida el plan contribuye a la 
consecución de los objetivos establecidos por la presente Directiva. 

3. Estos planes incluirán, en la forma apropiada y teniendo en cuenta 
el nivel geográfico y la cobertura del área de planificación, al menos los 
elementos siguientes: 

a) el tipo, cantidad y fuente de los residuos generados dentro del te
rritorio, los residuos que se prevea que van a transportarse desde el 
territorio nacional o al territorio nacional y una evaluación de la 
evolución futura de los flujos de residuos; 

b) sistemas existentes de recogida de residuos y principales instalacio
nes de eliminación y valorización, incluida cualquier medida especial 
para aceites usados, residuos peligrosos o flujos de residuos objeto 
de legislación comunitaria específica; 

c) una evaluación de la necesidad de nuevos sistemas de recogida, el 
cierre de las instalaciones existentes de residuos, infraestructuras 
adicionales de instalación de residuos, con arreglo al artículo 16, 
y, si fuera necesario, las inversiones correspondientes; 

d) información suficiente sobre los criterios de ubicación para la iden
tificación del emplazamiento y sobre la capacidad de las futuras 
instalaciones de eliminación o las principales instalaciones de valo
rización, si fuera necesario; 
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e) políticas generales de gestión de residuos, incluidas las tecnologías y 
los métodos de gestión de residuos previstos, o políticas sobre resi
duos que plantean problemas de gestión específicos; 

4. Estos planes podrán incluir, teniendo en cuenta el nivel geográfico 
y la cobertura del área de planificación, los elementos siguientes: 

a) los aspectos organizativos relacionados con la gestión de residuos, 
incluida una descripción del reparto de responsabilidades entre los 
operadores públicos y privados que se ocupan de la gestión de 
residuos; 

b) una evaluación de la utilidad y conveniencia del uso de instrumentos 
económicos y de instrumentos de otro tipo para afrontar diferentes 
problemas de residuos, teniendo en cuenta la necesidad de mantener 
el correcto funcionamiento del mercado interior; 

c) campañas de sensibilización e información dirigidas al público en 
general o a un grupo concreto de consumidores; 

d) lugares de eliminación de residuos contaminados históricamente y 
medidas para su rehabilitación. 

5. Los planes de gestión de residuos se ajustarán a los requisitos 
establecidos en el artículo 14 de la Directiva 94/62/CE y en la estrategia 
para reducir los residuos biodegradables destinados a vertederos, men
cionada en el artículo 5 de la Directiva 1999/31/CE. 

Artículo 29 

Programas de prevención de residuos 

1. Los Estados miembros elaborarán, con arreglo a los artículos 1 y 
4, programas de prevención de residuos a más tardar el 12 de diciembre 
de 2013. 

Estos programas estarán integrados en los planes de gestión de residuos 
previstos en el artículo 28 o en otros programas de política medioam
biental, según proceda, o funcionarán como programas separados. Si 
cualquiera de dichos programas se encuentra integrado en los planes 
de gestión de residuos o en otros programas, las medidas de prevención 
de residuos deberán distinguirse claramente. 

2. En los programas contemplados en el apartado 1 se establecerán 
objetivos de prevención de residuos. Los Estados miembros describirán 
las medidas de prevención existentes y evaluarán la utilidad de los 
ejemplos de medidas que se indican en el anexo IV u otras medidas 
adecuadas. 

La finalidad de dichos objetivos y medidas será romper el vínculo entre 
el crecimiento económico y los impactos medioambientales asociados a 
la generación de residuos. 
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3. Los Estados miembros determinarán puntos de referencia cualita
tivos o cuantitativos específicos adecuados para las medidas de preven
ción de residuos adoptadas, con el fin de controlar y evaluar los avances 
en la aplicación de las medidas, y podrán determinar objetivos e indi
cadores cualitativos o cuantitativos concretos, distintos a los menciona
dos en el apartado 4, a los mismos efectos. 

4. Los indicadores relativos a las medidas de prevención de residuos 
podrán adoptarse con arreglo al procedimiento de reglamentación con
templado en el artículo 39, apartado 3. 

5. La Comisión creará un sistema de intercambio de información 
sobre las mejores prácticas en materia de prevención de residuos y 
elaborará unas directrices para ayudar a los Estados miembros en la 
preparación de los Programas. 

Artículo 30 

Evaluación y revisión de los planes y programas 

1. Los Estados miembros se asegurarán de que los planes de gestión 
de residuos y los programas de prevención de residuos se evalúen, como 
mínimo, cada seis años y se revisen en la forma apropiada y, cuando 
corresponda, con arreglo a los artículos 9 y 11. 

2. Se invita a la Agencia Europea del Medio Ambiente a que incluya 
en su informe anual una revisión de los progresos alcanzados en la 
realización y aplicación de dichos programas. 

Artículo 31 

Participación del público 

Los Estados miembros garantizarán que los interesados pertinentes, las 
autoridades y el público en general tengan la oportunidad de participar 
en la elaboración de los planes de gestión de residuos y en los progra
mas de prevención de residuos y tengan acceso a ellos, una vez elabo
rados, de conformidad con la Directiva 2003/35/CE o, si procede, de la 
Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
junio de 2001, relativa a la evaluación de los efectos de determinados 
planes y programas en el medio ambiente ( 1 ). Pondrán los planes y 
programas en un sitio de internet accesible al público. 

Artículo 32 

Cooperación 

Los Estados miembros cooperarán, en la forma apropiada, con los de
más Estados miembros interesados y con la Comisión para preparar los 
planes de gestión de residuos y los programas de prevención de residuos 
conforme a lo dispuesto en los artículos 28 y 29. 

Artículo 33 

Información que deberá presentarse a la Comisión 

1. Los Estados miembros informarán a la Comisión de los planes de 
gestión de residuos y de los programas de prevención de residuos 
contemplados en los artículos 28 y 29, una vez adoptados, y de cual
quier revisión sustancial de los planes y programas. 
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2. La Comisión, de conformidad con el procedimiento de reglamen
tación contemplado en el artículo 39, apartado 3, aprobará el formato 
para notificar la adopción y las revisiones sustanciales de los citados 
planes y programas. 

CAPÍTULO VI 

INSPECCIONES Y REGISTROS 

Artículo 34 

Inspecciones 

1. Las entidades o empresas que lleven a cabo operaciones de trata
miento de residuos, las que recojan o transporten residuos con carácter 
profesional, los agentes y negociantes y los establecimientos y empresas 
que produzcan residuos peligrosos estarán sujetos a inspecciones perió
dicas adecuadas efectuadas por las autoridades competentes. 

2. Las inspecciones de las operaciones de recogida y transporte cu
brirán el origen, la naturaleza, la cantidad y el destino de los residuos 
recogidos y transportados. 

3. Los Estados miembros podrán tomar en consideración los registros 
efectuados con arreglo al sistema comunitario de gestión y auditoría 
medioambientales (EMAS), especialmente en lo que se refiere a la 
frecuencia e intensidad de las inspecciones. 

Artículo 35 

Registros 

1. Las entidades o empresas mencionadas en el artículo 23, apartado 
1, los productores de residuos peligrosos y las entidades y empresas que 
recojan o transporten residuos peligrosos con carácter profesional o 
actúen como negociantes y agentes de residuos peligrosos llevarán un 
registro cronológico en el que se indique la cantidad, naturaleza, origen 
y, si procede, el destino, la frecuencia de recogida, el medio de trans
porte y el método de tratamiento previsto de los residuos. Asimismo, 
facilitarán esta información a las autoridades competentes cuando se les 
solicite. 

2. En el caso de los residuos peligrosos, se guardará la información 
registrada durante, al menos, tres años, excepto en el caso de las enti
dades y empresas que transporten residuos peligrosos, que deberán 
guardarla durante, como mínimo, 12 meses. 

A petición de las autoridades competentes o de un anterior poseedor, 
deberán facilitarse los documentos que acrediten que se han llevado a 
efecto las operaciones de gestión. 

3. Los Estados miembros podrán exigir a los productores de residuos 
no peligrosos que cumplan lo dispuesto en los apartados 1 y 2. 

Artículo 36 

Cumplimiento y sanciones 

1. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para pro
hibir el abandono, el vertido o la gestión incontrolada de residuos. 
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2. Los Estados miembros establecerán disposiciones sobre las sancio
nes aplicables por infracción de lo dispuesto en la presente Directiva y 
tomarán todas las medidas necesarias para garantizar su aplicación. Las 
sanciones serán efectivas, proporcionadas y disuasorias. 

CAPÍTULO VII 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 37 

Presentación de informes y revisión 

1. Cada tres años los Estados miembros remitirán a la Comisión 
información sobre la aplicación de la presente Directiva en forma de 
un informe sectorial en versión electrónica. Este informe contendrá 
también información sobre la gestión de los aceites usados y sobre 
los progresos realizados en la aplicación de los programas de preven
ción de residuos, y, según proceda, información sobre medidas, como 
prevé el artículo 8 sobre responsabilidad ampliada del fabricante. 

El informe se elaborará sobre la base de un cuestionario o esquema 
establecido por la Comisión de conformidad con el procedimiento con
templado en el artículo 6 de la Directiva 91/692/CEE del Consejo, de 
23 de diciembre de 1991, sobre la normalización y racionalización de 
los informes relativos a la aplicación de determinadas directivas refe
rentes al medio ambiente ( 1 ). El informe se remitirá a la Comisión en el 
plazo de nueve meses a partir del fin del período de tres años que 
abarque. 

2. La Comisión enviará este cuestionario o esquema a los Estados 
miembros seis meses antes del comienzo del período a que se refiera el 
informe sectorial. 

3. La Comisión publicará un informe sobre la ejecución de la pre
sente Directiva en un plazo de nueve meses tras la recepción de los 
informes sectoriales de los Estados miembros según lo dispuesto en el 
apartado 1. 

4. En el primer informe, que se presentará a más tardar el 12 de 
diciembre de 2014, la Comisión revisará la aplicación de la presente 
Directiva, incluidas las disposiciones sobre eficiencia energética, y pre
sentará, si procede, una propuesta de revisión. El informe también eva
luará los programas, objetivos e indicadores de prevención de residuos 
vigentes en los Estados miembros y examinará la conveniencia de esta
blecer a escala comunitaria programas, incluyendo los programas sobre 
responsabilidad del productor para flujos de residuos específicos, obje
tivos, indicadores, así como medidas referentes a las operaciones de 
reciclado, de valorización de materiales y de energía que puedan con
tribuir a lograr de forma más eficaz los objetivos establecidos en los 
artículos 1 y 4. 

Artículo 38 

Interpretación y adaptación a los avances técnicos 

1. La Comisión podrá elaborar directrices para la interpretación de 
las definiciones de valorización y eliminación. 
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En caso necesario, se especificará la aplicación de la fórmula relativa a 
instalaciones de incineración mencionada en el anexo II, R 1. Podrán 
tenerse en consideración las condiciones climáticas locales, tales como 
la intensidad del frío y la necesidad de calefacción en la medida en que 
repercutan sobre las cantidades de energía que puedan utilizarse o pro
ducirse técnicamente en forma de electricidad, calefacción, refrigeración 
o vapor. También podrán tenerse en cuenta las condiciones locales de 
las regiones ultraperiféricas reconocidas en el artículo 299, apartado 2, 
párrafo cuarto, del Tratado y de los territorios mencionados en el artí
culo 25 del Acta de adhesión de 1985. Esta medida, concebida para 
modificar elementos no esenciales de la Directiva complementándola, se 
adoptarán con arreglo al procedimiento al que se hace referencia en el 
artículo 39, apartado 2. 

2. Los anexos podrán modificarse a la luz de los avances técnicos y 
científicos. Estas medidas, concebidas para modificar elementos no 
esenciales de la Directiva complementándola, se adoptarán con arreglo 
al procedimiento de reglamentación con control al que se hace referen
cia en el artículo 39, apartado 2. 

Artículo 39 

Comité 

1. La Comisión estará asistida por un comité. 

2. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, serán 
de aplicación el artículo 5 bis, apartados 1 y 4 y el artículo 7 de la 
Decisión 1999/468/CE, observando lo dispuesto en su artículo 8. 

3. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, serán 
de aplicación los artículos 5 y 7 de la Decisión 1999/468/CE, obser
vando lo dispuesto en su artículo 8. 

El plazo contemplado en el artículo 5, apartado 6, de la Decisión 
1999/468/CE queda fijado en tres meses. 

Artículo 40 

Incorporación al Derecho nacional 

1. Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo 
establecido en la presente Directiva antes del 12 de diciembre de 2010. 

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, éstas in
cluirán una referencia a la presente Directiva o irán acompañadas de 
dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados miembros esta
blecerán las modalidades de la mencionada referencia. 

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las 
principales disposiciones de Derecho interno que adopten en el ámbito 
regulado por la presente Directiva. 

Artículo 41 

Disposiciones derogatorias y transitorias 

Quedan derogadas las Directivas 75/439/CEE, 91/689/CEE y 
2006/12/CE a partir del 12 de diciembre de 2010. 
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No obstante, a partir del 12 de diciembre de 2008, se aplicarán las 
siguientes disposiciones: 

a) El artículo 10, apartado 4, de la Directiva 75/439/CEE se sustituye 
por el texto siguiente: 

«4. La Comisión fijará el método de medición de referencia para 
la determinación del contenido de PCB/PCT en los aceites usados. 
Tal medida, destinada a modificar elementos no esenciales de la 
presente Directiva completándola, se adoptará con arreglo al proce
dimiento de reglamentación con control previsto en el artículo 18, 
apartado 4, de la Directiva 2006/12/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 5 de abril de 2006, relativa a los residuos (*). 

___________ 
(*) DO L 114 de 27.4.2006, p. 9.» 

b) La Directiva 91/689/CEE queda modificada como sigue: 

i) En el artículo 1, el apartado 4 se sustituye por el texto siguiente: 

«4. A efectos de la presente Directiva se entenderá por “resi
duo peligroso”: 

— residuos clasificados como residuos peligrosos y que figuran 
en la lista establecida mediante la Decisión 2000/532/CE de 
la Comisión (*) sobre la base de los anexos I y II de la 
presente Directiva. Tales residuos deberán tener una o más 
propiedades de las enumeradas en la lista del anexo III. Dicha 
lista tendrá en cuenta el origen y la composición de los 
residuos y, cuando corresponda, los valores límite de concen
tración. Se examinará periódicamente y, si hubiera lugar, se 
revisará. Estas medidas, destinadas a modificar elementos no 
esenciales de la presente Directiva completándola, se adopta
rán de conformidad con el procedimiento de reglamentación 
con control previsto en el artículo 18, apartado 4, de la Di
rectiva 2006/12/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
5 de abril de 2006, relativa a los residuos (**); 

— cualquier otro residuo que, a juicio de un Estado miembro, 
presente cualquiera de las propiedades que se enumeran en el 
anexo III. Tales casos se notificarán a la Comisión y se 
revisarán con objeto de adaptar la lista. Estas medidas, desti
nadas a modificar elementos no esenciales de la presente 
Directiva completándola, se adoptarán de conformidad con 
el procedimiento de reglamentación con control previsto en 
el artículo 18, apartado 4, de la Directiva 2006/12/CE; 

___________ 
(*) DO L 226 de 6.9.2000, p. 3. 

(**) DO L 114 de 27.4.2006, p. 9.» 

ii) El artículo 9 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 9 

Las medidas necesarias para adaptar los anexos de la presente 
Directiva al progreso científico y técnico y para revisar la lista de 
residuos contemplada en el artículo 1, apartado 4, destinadas a 
modificar elementos no esenciales de la presente Directiva, in
cluso completándola, se adoptarán con arreglo al procedimiento 
de reglamentación con control previsto en el artículo 18, apartado 
4, de la Directiva 2006/12/CE.» 
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c) La Directiva 2006/12/CE queda modificada como sigue: 

i) En el artículo 1, el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 

«2. A los efectos del apartado 1, letra a), se aplicará la De
cisión 2000/532/CE de la Comisión (*) en la que figura la lista 
de residuos pertenecientes a las categorías enumeradas en el 
anexo I de la presente Directiva. Se examinará periódicamente 
y, si hubiera lugar, se revisará. Estas medidas, destinadas a 
modificar elementos no esenciales de la presente Directiva com
pletándola, se adoptarán de conformidad con el procedimiento de 
reglamentación con control previsto en el artículo 18, apartado 4, 
de la Directiva 2006/12/CE. 

___________ 
(*) DO L 226 de 6.9.2000, p. 3.» 

ii) El artículo 17 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 17 

Las medidas necesarias para adaptar los anexos de la presente 
Directiva al progreso científico y técnico, destinadas a modificar 
elementos no esenciales de la presente Directiva, se adoptarán 
con arreglo al procedimiento de reglamentación con control pre
visto en el artículo 18, apartado 4.» 

iii) En el artículo 18, el apartado 4 se sustituye por el texto siguien
te: 

«4. En los casos en que se haga referencia al presente apar
tado, se aplicarán el artículo 5 bis, apartados 1 a 4, y el artículo 7 
de la Decisión 1999/468/CE, observando lo dispuesto en su 
artículo 8.» 

Las referencias hechas a las Directivas derogadas se entenderán como 
referencias a la presente Directiva y conformes a la tabla de correspon
dencias que figura en el anexo V. 

Artículo 42 

Entrada en vigor 

La presente Directiva entrará en vigor a los veinte días de su publica
ción en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Artículo 43 

Destinatarios 

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miembros. 
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ANEXO I 

OPERACIONES DE ELIMINACIÓN 

D 1 Depósito sobre el suelo o en su interior (por ejemplo, vertido, etc.) 

D 2 Tratamiento en medio terrestre (por ejemplo, biodegradación de residuos 
líquidos o lodos en el suelo, etc.) 

D 3 Inyección en profundidad (por ejemplo, inyección de residuos bombeables 
en pozos, minas de sal o fallas geológicas naturales, etc.) 

D 4 Embalse superficial (por ejemplo, vertido de residuos líquidos o lodos en 
pozos, estanques o lagunas, etc.) 

D 5 Vertido en lugares especialmente diseñados (por ejemplo, colocación en 
celdas estancas separadas, recubiertas y aisladas entre sí y el medio am
biente) 

D 6 Vertido en el medio acuático, salvo en el mar 

D 7 Vertido en el mar, incluida la inserción en el lecho marino 

D 8 Tratamiento biológico no especificado en otros apartados del presente 
anexo que dé como resultado compuestos o mezclas que se eliminen 
mediante cualquiera de las operaciones numeradas de D 1 a D 12 

D 9 Tratamiento fisicoquímico no especificado en otro apartado del presente 
anexo y que dé como resultado compuestos o mezclas que se eliminen 
mediante uno de los procedimientos numerados de D 1 a D 12 (por 
ejemplo, evaporación, secado, calcinación, etc.) 

D 10 Incineración en tierra 

D 11 Incineración en el mar (*) 

D 12 Almacenamiento permanente (por ejemplo, colocación de contenedores en 
una mina, etc.) 

D 13 Combinación o mezcla previa a cualquiera de las operaciones numeradas 
de D 1 a D 12 (**) 

D 14 Reenvasado previo a cualquiera de las operaciones numeradas de D 1 a 
D 13 

D 15 Almacenamiento en espera de cualquiera de las operaciones numeradas de 
D 1 a D 14 (excluido el almacenamiento temporal, en espera de recogida, 
en el lugar donde se produjo el residuo) (***) 
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(*) Esta operación está prohibida por la normativa de la UE y por los convenios inter
nacionales. 

(**) Si no hay otro código D apropiado, pueden quedar incluidas aquí las operaciones 
iniciales previas a la eliminación, incluida la transformación previa, tales como, entre 
otras, la clasificación, la trituración, la compactación, la peletización, el secado, la 
fragmentación, el acondicionamiento o la separación, previas a cualquiera de las 
operaciones numeradas de D 1 a D 12. 

(***) Almacenamiento provisional significa almacenamiento inicial en el sentido del artí
culo 3, punto 10.



 

ANEXO II 

OPERACIONES DE VALORIZACIÓN 

R 1 Utilización principal como combustible u otro modo de producir ener
gía (*) 

R 2 Recuperación o regeneración de disolventes 

R 3 Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que no se utilizan como 
disolventes (incluidos el compostaje y otros procesos de transformación 
biológica) (**) 

R 4 Reciclado o recuperación de metales y de compuestos metálicos 

R 5 Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas (***) 

R 6 Regeneración de ácidos o de bases 
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(*) Se incluyen aquí las instalaciones de incineración destinadas al tratamiento de resi
duos sólidos urbanos sólo cuando su eficiencia energética resulte igual o superior a: 
— 0,60 tratándose de instalaciones en funcionamiento y autorizadas conforme a la 

legislación comunitaria aplicable desde antes del 1 de enero de 2009; 
— 0,65 tratándose de instalaciones autorizadas después del 31 de diciembre de 2008. 
aplicando la siguiente fórmula: 
Eficiencia energética = (Ep –(Ef + Ei)) / (0,97 × (Ew + Ef)) 
donde: 
Ep es la energía anual producida como calor o electricidad, que se calcula multipli
cando la energía en forma de electricidad por 2,6 y el calor producido para usos 
comerciales por 1,1 (GJ/año). 
Ef es la aportación anual de energía al sistema a partir de los combustibles que 
contribuyen a la producción de vapor (GJ/año). 
Ew es la energía anual contenida en los residuos tratados, calculada utilizando el 
poder calorífico neto de los residuos (GJ/año). 
Ei es la energía anual importada excluyendo Ew y Ef (GJ/año). 
0,97 es un factor que representa las pérdidas de energía debidas a las cenizas de fondo 
y la radiación. 
Esta fórmula se aplicará de conformidad con el documento de referencia sobre las 
mejores técnicas disponibles para la incineración de residuos. 
►M2 El valor de la fórmula de eficiencia energética se multiplicará por el factor de 
corrección climático (CCF), como se indica a continuación: 
1. CCF aplicable a las instalaciones en funcionamiento y autorizadas desde antes del 

1 de septiembre de 2015 conforme a la legislación vigente de la Unión. 
CCF = 1 si HDD ≥ 3 350 
CCF = 1,25 si HDD ≤ 2 150 
CCF = – (0,25/1 200) × HDD + 1,698 si 2 150 < HDD < 3 350 

2. CCF aplicable a las instalaciones autorizadas después del 31 de agosto de 2015 y a 
las instalaciones contempladas en el punto 1, después del 31 de diciembre de 
2029: 
CCF = 1 si HDD ≥ 3 350 
CCF = 1,12 si HDD ≤ 2 150 
CCF = – (0,12/1 200) × HDD + 1,335 si 2 150 < HDD < 3 350 

(El valor resultante del CCF se redondeará al tercer decimal). 
►C2 El valor de HDD (grados-días de calefacción) debe considerarse la media de 
los valores anuales de HDD del lugar donde se ubica la instalación de incineración, 
calculado durante un período de veinte años consecutivos anterior al año en el que se 
calcula el CCF. Para calcular el valor de HDD, debe aplicarse el siguiente método 
establecido por Eurostat: HDD es igual a (18 °C – Tm) × d si Tm es inferior o igual a 
15 °C (umbral de calefacción) y es nulo si Tm es superior a 15 °C, considerando que 
Tm es la temperatura media (Tmin + Tmax)/2 exterior durante un período de d días. 
Los cálculos deben realizarse sobre una base diaria (d = 1) durante un período total de 
un año. ◄ ◄ 

(**) Esto incluye la gasificación y la pirólisis que utilizan los componentes como elemen
tos químicos. 

(***) Esto incluye la limpieza del suelo que tenga como resultado la valorización del suelo 
y el reciclado de materiales de construcción inorgánicos.



 

R 7 Valorización de componentes utilizados para reducir la contaminación 

R 8 Valorización de componentes procedentes de catalizadores 

R 9 Regeneración u otro nuevo empleo de aceites 

R 10 Tratamiento de los suelos que produzca un beneficio a la agricultura o una 
mejora ecológica de los mismos 

R 11 Utilización de residuos obtenidos a partir de cualquiera de las operaciones 
numeradas de R 1 a R 10 

R 12 Intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones 
enumeradas entre R 1 y R 11 (*) 

R 13 Almacenamiento de residuos en espera de cualquiera de las operaciones 
numeradas de R 1 a R 12 (excluido el almacenamiento temporal, en 
espera de recogida, en el lugar donde se produjo el residuo) (**) 
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(*) Si no hay otro código R apropiado, pueden quedar incluidas aquí las operaciones 
iniciales previas a la valorización, incluido el tratamiento previo, tales como, entre 
otras, el desmontaje, la clasificación, la trituración, la compactación, la peletización, 
el secado, la fragmentación, el acondicionamiento, el reenvasado, la separación, la 
combinación o la mezcla, previas a cualquiera de las operaciones enumeradas de R 
1 a R 11. 

(**) Almacenamiento temporal significa almacenamiento inicial en el sentido del artículo 3, 
punto 10.



 

ANEXO III 

CARACTERÍSTICAS DE LOS RESIDUOS QUE PERMITEN 
CALIFICARLOS DE PELIGROSOS 

HP 1 «Explosivo»: corresponde a los residuos que, por reacción química, 
pueden desprender gases a una temperatura, presión y 
velocidad tales que pueden ocasionar daños a su entor
no. Se incluyen los residuos pirotécnicos, los residuos 
de peróxidos orgánicos explosivos y los residuos auto
rreactivos explosivos. 

Cuando un residuo contenga una o varias sustancias clasificadas con uno de los 
códigos de clase y categoría de peligro y de indicación de peligro indicados en el 
cuadro 1, se le asignará el código HP 1, cuando resulte adecuado y proporcio
nado, de acuerdo con métodos de ensayo. Si la presencia de una sustancia, 
mezcla o artículo indica que el residuo es explosivo, se clasificará como peli
groso por HP 1. 

Cuadro 1: Códigos de clase y categoría de peligro y códigos de indicación de 
peligro de componentes de residuos para la clasificación de residuos como peli
grosos por HP 1 

Códigos de clase y categoría de peligro Códigos de indicación de peligro 

Unst. Expl. H 200 

Expl. 1.1 H 201 

Expl. 1.2 H 202 

Expl. 1.3 H 203 

Expl. 1.4 H 204 

Self-react. A 
H 240 

Org. Perox. A 

Self-react. B 
H 241 

Org. Perox. B 

HP 2 «Comburente»: corresponde a los residuos que, generalmente libe
rando oxígeno, pueden provocar o facilitar la com
bustión de otras sustancias. 

Cuando un residuo contenga una o varias sustancias clasificadas con uno de los 
códigos de clase y categoría de peligro y de indicación de peligro indicados en el 
cuadro 2, se le asignará el código HP 2, cuando resulte adecuado y proporcio
nado, de acuerdo con métodos de ensayo. Si la presencia de una sustancia indica 
que el residuo es comburente, se clasificará como peligroso por HP 2. 

Cuadro 2: Códigos de clase y categoría de peligro y códigos de indicación de 
peligro para la clasificación de residuos como peligrosos por HP 2 

Códigos de clase y categoría de peligro Códigos de indicación de peligro 

Ox. Gas 1 H 270 

Ox. Liq. 1 
H 271 

Ox. Sol. 1 
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Códigos de clase y categoría de peligro Códigos de indicación de peligro 

Ox. Liq. 2, Ox. Liq. 3 
H 272 

Ox. Sol. 2, Ox. Sol. 3 

HP 3 «Inflamable»: 

— residuos líquidos inflamables residuos líquidos con un punto 
de inflamación inferior a 60 °C, o gasóleos, carburantes diésel 
y aceites ligeros para calefacción usados con un punto de 
inflamación entre > 55 °C y ≤ 75 °C; 

— residuos líquidos o sólidos pirofóricos inflamables residuos 
líquidos o sólidos que, aun en pequeñas cantidades, pueden 
inflamarse al cabo de cinco minutos de entrar en contacto con 
el aire; 

— residuos sólidos inflamables residuos sólidos que se inflaman 
con facilidad o que pueden provocar fuego o contribuir a 
provocar fuego por fricción; 

— residuos gaseosos inflamables residuos gaseosos que se infla
man con el aire a 20 °C y a una presión de referencia de 
101,3 kPa; 

— residuos que reaccionan en contacto con el agua residuos que, 
en contacto con el agua, desprenden gases inflamables en 
cantidades peligrosas; 

— otros residuos inflamables aerosoles inflamables, residuos que 
experimentan calentamiento espontáneo inflamables, residuos 
de peróxidos orgánicos inflamables y residuos autorreactivos 
inflamables. 

Cuando un residuo contenga una o varias sustancias clasificadas con uno de los 
códigos de clase y categoría de peligro y de indicación de peligro indicados en el 
cuadro 3, el residuo se evaluará, cuando resulte adecuado y proporcionado, de 
acuerdo con métodos de ensayo. Si la presencia de una sustancia indica que el 
residuo es inflamable, se clasificará como peligroso por HP 3. 

Cuadro 3: Códigos de clase y categoría de peligro y códigos de indicación de 
peligro para la clasificación de residuos como peligrosos por HP 3 

Códigos de clase y categoría de peligro Códigos de indicación de peligro 

Flam. Gas 1 H220 

Flam. Gas 2 H221 

Aerosol 1 H222 

Aerosol 2 H223 

Flam. Liq. 1 H224 

Flam. Liq.2 H225 

Flam. Liq. 3 H226 

Flam. Sol. 1 
H228 

Flam. Sol. 2 
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Códigos de clase y categoría de peligro Códigos de indicación de peligro 

Self-react. CD 

H242 
Self-react. EF 

Org. Perox. CD 

Org. Perox. EF 

Pyr. Liq. 1 
H250 

Pyr. Sol. 1 

Self-heat.1 H251 

Self-heat. 2 H252 

Water-react. 1 H260 

Water-react. 2 

Water-react. 3 
H261 

HP 4 «Irritante — irritación cutánea y lesiones 
oculares»: corresponde a los residuos que, cuando se aplican, pueden 

provocar irritaciones cutáneas o lesiones oculares. 

Cuando un residuo contenga una o varias sustancias en concentraciones superio
res al valor de corte, que estén clasificadas con uno de los siguientes códigos de 
clase y categoría de peligro y de indicación de peligro, y se superen o igualen los 
siguientes límites de concentración, el residuo se clasificará como peligroso por 
HP 4. 

El valor de corte que deberá tenerse en cuenta en una evaluación de Skin corr. 
1A (H314), Skin irrit. 2 (H315), Eye dam. 1 (H318) y Eye irrit. 2 (H319) es el 
1 %. 

Si la suma de las concentraciones de todas las sustancias clasificadas como Skin 
corr. 1A (H314) es superior o igual al 1 %, el residuo se clasificará como 
peligroso por HP 4. 

Si la suma de las concentraciones de todas las sustancias clasificadas como H318 
es superior o igual al 10 %, el residuo se clasificará como peligroso por HP 4. 

Si la suma de las concentraciones de todas las sustancias clasificadas como H315 
y H319 es superior o igual al 20 %, el residuo se clasificará como peligroso por 
HP 4. 

Hay que señalar que los residuos que contengan sustancias clasificadas como 
H314 (Skin corr.1A, 1B o 1C) en cantidades superiores o iguales al 5 % se 
clasificarán como peligrosos por HP 8. HP 4 no se aplicará si el residuo se ha 
clasificado como HP 8. 

HP 5 «Toxicidad específica en determinados órganos (STOT en su sigla 
inglesa)/Toxicidad por aspiración»: corresponde a los residuos que 

pueden provocar una toxicidad 
específica en determinados ór
ganos, bien por una exposición 
única bien por exposiciones re
petidas, o que pueden provocar 
efectos tóxicos agudos por as
piración. 
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Cuando un residuo contenga una o varias sustancias clasificadas con uno o varios 
de los códigos de clase y categoría de peligro y de indicación de peligro indi
cados en el cuadro 4, y se supere o iguale uno o varios de los límites de 
concentración del cuadro 4, el residuo se clasificará como peligroso por HP 5. 
Cuando en un residuo estén presentes sustancias clasificadas como STOT, para 
que el residuo se clasifique como peligroso por HP 5 la concentración de una de 
esas sustancias tiene que ser superior o igual al límite de concentración. 

Cuando un residuo contenga una o varias sustancias clasificadas como Asp. Tox. 
1, y la suma de esas sustancias sea superior o igual al límite de concentración, el 
residuo se clasificará como peligroso por HP 5 solo en caso de que la viscosidad 
cinemática general (a 40 °C) no supere los 20,5 mm 

2 /s ( 1 ). 

Cuadro 4: Códigos de clase y categoría de peligro y códigos de indicación de 
peligro de componentes de residuos y los límites de concentración correspon
dientes para la clasificación de residuos como peligrosos por HP 5 

Códigos de clase y categoría 
de peligro 

Códigos de indicación de 
peligro Límite de concentración 

STOT SE 1 H370 1 % 

STOT SE 2 H371 10 % 

STOT SE 3 H335 20 % 

STOT RE 1 H372 1 % 

STOT RE 2 H373 10 % 

Asp. Tox. 1 H304 10 % 

HP 6 «Toxicidad aguda»: corresponde a los residuos que pueden provocar 
efectos tóxicos agudos tras la administración por 
vía oral o cutánea o como consecuencia de una 
exposición por inhalación. 

Si la suma de las concentraciones de todas las sustancias presentes en el residuo, 
clasificadas con un código de clase y categoría de peligro de toxicidad aguda y 
de indicación de peligro de toxicidad aguda indicado en el cuadro 5, es superior 
o igual al umbral indicado en ese cuadro, el residuo se clasificará como peligroso 
por HP 6. Cuando el residuo contenga más de una sustancia clasificada como de 
toxicidad aguda, la suma de las concentraciones solo se exige para las sustancias 
incluidas dentro de la misma categoría de peligro. 

En una evaluación se tendrán en cuenta los valores de corte siguientes: 

— en el caso de Acute Tox. 1, 2 o 3 (H300, H310, H330, H301, H311, H331): 
0,1 %; 

— en el caso de Acute Tox. 4 (H302, H312, H332): 1 %. 

Cuadro 5: Códigos de clase y categoría de peligro y códigos de indicación de 
peligro de componentes de residuos y los límites de concentración correspon
dientes para la clasificación de residuos como peligrosos por HP 6 
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Códigos de clase y categoría de 
peligro 

Códigos de indicación de 
peligro Límite de concentración 

Acute Tox.1 (Oral) 

Acute Tox. 2 (Oral) 

Acute Tox. 3 (Oral) 

Acute Tox 4 (Oral) 

Acute Tox.1 (Dermal) 

Acute Tox.2 (Dermal) 

Acute Tox. 3 (Dermal) 

Acute Tox 4 (Dermal) 

Acute Tox 1 (Inhal.) 

Acute Tox.2 (Inhal.) 

Acute Tox. 3 (Inhal.) 

Acute Tox. 4 (Inhal.) 

H300 

H300 

H301 

H302 

H310 

H310 

H311 

H312 

H330 

H330 

H331 

H332 

0,1 % 

0,25 % 

5 % 

25 % 

0,25 % 

2,5 % 

15 % 

55 % 

0,1 % 

0,5 % 

3,5 % 

22,5 % 

HP 7 «Carcinógeno»: corresponde a los residuos que inducen cáncer o 
aumentan su incidencia. 

Cuando un residuo contenga una o varias sustancias que estén clasificadas con 
uno de los siguientes códigos de clase y categoría de peligro y de indicación de 
peligro, y se supere o iguale uno de los límites de concentración indicados en el 
cuadro 6, el residuo se clasificará como peligroso por HP 7. Cuando en un 
residuo estén presentes más de una sustancia clasificada como carcinógena, 
para que el residuo se clasifique como peligroso por HP 7 la concentración de 
una de esas sustancias tiene que ser superior o igual al límite de concentración. 

Cuadro 6: Códigos de clase y categoría de peligro y códigos de indicación de 
peligro de componentes de residuos y los límites de concentración correspon
dientes para la clasificación de residuos como peligrosos por HP 7 

Códigos de clase y categoría 
de peligro 

Códigos de indicación de 
peligro Límite de concentración 

Carc. 1A 
H350 0,1 % 

Carc. 1B 

Carc. 2 H351 1,0 % 

HP 8 «Corrosivo»: corresponde a los residuos que, cuando se aplican, 
pueden provocar corrosión cutánea. 

Cuando un residuo contenga una o varias sustancias clasificadas como Skin 
corr.1A, 1B o 1C (H314), y la suma de las concentraciones de esas sustancias 
sea superior o igual al 5 %, el residuo se clasificará como peligroso por HP 8. 

El valor de corte que debe tenerse en cuenta en una evaluación de Skin corr. 1A, 
1B, 1C (H314) es el 1 %. 

HP 9 «Infeccioso»: corresponde a los residuos que contienen microorganis
mos viables, o sus toxinas, de los que se sabe o existen 
razones fundadas para creer que causan enfermedades 
en el ser humano o en otros organismos vivos. 
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La asignación de HP 9 debe evaluarse utilizando las normas establecidas en la 
legislación o los documentos de referencia de los Estados miembros. 

HP 10 «Tóxico para la reproducción»: corresponde a los residuos que 
tienen efectos adversos sobre la 
función sexual y la fertilidad de 
hombres y mujeres adultos, así 
como sobre el desarrollo de los 
descendientes. 

Cuando un residuo contenga una sustancia que esté clasificada con uno de los 
siguientes códigos de clase y categoría de peligro y de indicación de peligro, y 
supere o iguale uno de los límites de concentración indicados en el cuadro 7, el 
residuo se clasificará como peligroso por HP 10. Cuando en un residuo estén 
presentes más de una sustancia clasificada como tóxica para la reproducción, para 
que el residuo se clasifique como peligroso por HP 10 la concentración de una de 
esas sustancias tiene que ser superior o igual al límite de concentración. 

Cuadro 7: Códigos de clase y categoría de peligro y códigos de indicación de 
peligro de componentes de residuos y los límites de concentración correspon
dientes para la clasificación de residuos como peligrosos por HP 10 

Códigos de clase y categoría 
de peligro 

Códigos de indicación de 
peligro Límite de concentración 

Repr. 1A 
H360 0,3 % 

Repr. 1B 

Repr. 2 H361 3,0 % 

HP 11 «Mutágeno»: corresponde a los residuos que pueden provocar una 
mutación, es decir, un cambio permanente en la canti
dad o en la estructura del material genético de una 
célula. 

Cuando un residuo contenga una sustancia que esté clasificada con uno de los 
siguientes códigos de clase y categoría de peligro y de indicación de peligro, y 
supere o iguale uno de los límites de concentración indicados en el cuadro 8, el 
residuo se clasificará como peligroso por HP 11. Cuando en un residuo estén 
presentes más de una sustancia clasificada como mutágena, para que el residuo se 
clasifique como peligroso por HP 11 la concentración de una de esas sustancias 
tiene que ser superior o igual al límite de concentración. 

Cuadro 8: Códigos de clase y categoría de peligro y códigos de indicación de 
peligro de componentes de residuos y los límites de concentración correspon
dientes para la clasificación de residuos como peligrosos por HP 11. 

Códigos de clase y categoría 
de peligro 

Códigos de indicación de 
peligro Límite de concentración 

Muta. 1A 
H340 0,1 % 

Muta. 1B 

Muta. 2 H341 1,0 % 
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HP 12 «Liberación de un gas de toxicidad aguda»: corresponde a los 
residuos que emi
ten gases de toxi
cidad aguda 
(Acute Tox. 1, 2 
o 3) en contacto 
con agua o con 
un ácido. 

Cuando un residuo contenga una sustancia clasificada con una de las indicacio
nes de peligro suplementarias EUH029, EUH031 o EUH032, se clasificará como 
peligroso por HP 12 de acuerdo con directrices o métodos de ensayo. 

HP 13 «Sensibilizante»: corresponde a los residuos que contienen una o 
varias sustancias que se sabe tienen efectos sensi
bilizantes para la piel o los órganos respiratorios. 

Cuando un residuo contenga una sustancia clasificada como sensibilizante y 
tenga asignado uno de los códigos de indicación de peligro H317 o H334, y 
la concentración de una sola sustancia sea superior o igual al límite del 10 %, el 
residuo se clasificará como peligroso por HP 13. 

HP 14 «Ecotóxico»: corresponde a los residuos que presentan o pueden 
presentar riesgos inmediatos o diferidos para uno o 
más compartimentos del medio ambiente. 

HP 15 «Residuos que pueden presentar una de las características de 
peligrosidad antes mencionadas que el residuo original no presen
taba directamente». 

Cuando un residuo contenga una o varias sustancias clasificadas con una de las 
indicaciones de peligro o de las indicaciones de peligro suplementarias que 
figuran en el cuadro 9, el residuo se clasificará como peligroso por HP 15, a 
menos que se presente en tal forma que en ningún caso tendrá propiedades 
explosivas o potencialmente explosivas. 

Cuadro 9: Indicaciones de peligro e indicaciones de peligro suplementarias de 
componentes de residuos para la clasificación de residuos como peligrosos por 
HP 15. 

Indicaciones de peligro/Indicaciones de peligro suplementarias 

Peligro de explosión en masa en caso 
de incendio H205 

Explosivo en estado seco EUH001 

Puede formar peróxidos explosivos EUH019 

Riesgo de explosión al calentarlo en 
ambiente confinado EUH044 

Además, los Estados miembros podrán caracterizar un residuo como peligroso 
por HP 15 basándose en otros criterios aplicables, tales como la evaluación del 
lixiviado. 

Nota 

La asignación de la característica de peligrosidad HP 14 se basa en los criterios 
establecidos en el anexo VI de la Directiva 67/548/CEE del Consejo. 

▼C3 
Métodos de ensayo 

Los métodos que deberán aplicarse se describen en el Reglamento (CE) 

n. o 440/2008 de la Comisión ( 1 ), en otras notas pertinentes del CEN o en otras 
directrices o métodos de ensayo reconocidos a nivel internacional. 
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ANEXO IV 

EJEMPLOS DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE RESIDUOS 
CONTEMPLADAS POR EL ARTÍCULO 29 

Medidas que pueden afectar a las condiciones marco de la generación de 
residuos 

1. La aplicación de medidas de planificación u otros instrumentos económicos 
que fomenten una utilización eficiente de los recursos. 

2. La promoción de la investigación y el desarrollo destinados a obtener tec
nologías y productos más limpios y con menos residuos, así como la difu
sión y utilización de los resultados de estos trabajos de investigación y 
desarrollo. 

3. La elaboración de indicadores significativos y efectivos de las presiones 
medioambientales relacionadas con la generación de residuos con miras a 
contribuir a la prevención de la generación de residuos a todos los niveles, 
desde las comparaciones de productos a escala comunitaria hasta las inter
venciones por parte de las autoridades locales o medidas de carácter nacio
nal. 

Medidas que pueden afectar a la fase de diseño, producción y distribución 

4. La promoción del eco-diseño (la integración sistemática de los aspectos 
medioambientales en el diseño del producto con el fin de mejorar el com
portamiento medioambiental del producto a lo largo de todo su ciclo de 
vida). 

5. La aportación de información sobre las técnicas de prevención de residuos 
con miras a facilitar la aplicación de las mejores técnicas disponibles por la 
industria. 

6. La organización de la formación de las autoridades competentes en lo que se 
refiere a la inserción de requisitos de prevención de residuos en las autori
zaciones expedidas en virtud de la presente Directiva y de la Directiva 
96/61/CE. 

7. La inclusión de medidas para evitar la producción de residuos en las ins
talaciones a las que no se aplica la Directiva 96/61/CE. En su caso, estas 
medidas podrían incluir evaluaciones o planes de prevención de residuos. 

8. La realización de campañas de sensibilización o la aportación de apoyo de 
tipo económico, apoyo a la toma de decisiones u otros tipos de apoyo a las 
empresas. Estas medidas tienen más posibilidades de ser especialmente efec
tivas cuando están destinadas y adaptadas a pequeñas y medianas empresas, 
y se aplican a través de redes de empresas ya establecidas. 

9. El recurso a acuerdos voluntarios, paneles de consumidores/productores o 
negociaciones sectoriales con objeto de que los sectores comerciales o indus
triales correspondientes establezcan sus propios planes u objetivos de pre
vención de residuos, o de que corrijan los productos o embalajes que gene
ren residuos. 

10. La promoción de sistemas de gestión medioambiental acreditables, incluida 
las normas EMAS e ISO 14001. 

Medidas que pueden afectar a la fase de consumo y uso 

11. Instrumentos económicos, como incentivos a las compras «limpias» o la 
implantación de un pago obligatorio a cargo de los consumidores por un 
artículo o elemento determinado de envasado que normalmente se hubiera 
suministrado gratis. 

12. Campañas de sensibilización e información dirigidas al público en general o 
a un grupo concreto de consumidores. 

13. La promoción de etiquetas ecológicas acreditables. 
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14. Acuerdos con la industria, tales como el recurso a grupos de estudio sobre 
productos como los constituidos en el marco de las Políticas Integradas de 
Productos, o acuerdos con los minoristas sobre la disponibilidad de infor
mación acerca de la prevención de residuos y de productos con menor 
impacto medioambiental. 

15. En relación con las compras del sector público y las empresas, la integración 
de criterios medioambientales y de prevención de residuos en los concursos 
y contratos, de acuerdo con el manual sobre la contratación pública con 
criterios medioambientales publicado por la Comisión el 29 de octubre de 
2004. 

16. La promoción de la reutilización o la reparación de productos desechados 
adecuados o de sus componentes, especialmente mediante medidas educati
vas, económicas, logísticas o de otro tipo, como el apoyo a los centros y 
redes autorizados de reparación y reutilización, o su creación, en especial en 
las regiones con elevada densidad de población. 
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ANEXO V 

TABLA DE CORRESPONDENCIAS 

Directiva 2006/12/CE Presente Directiva 

Artículo 1, apartado 1, letra a) Artículo 3, punto 1 

Artículo 1, apartado 1, letra b) Artículo 3, punto 5 

Artículo 1, apartado 1, letra c) Artículo 3, punto 6 

Artículo 1, apartado 1, letra d) Artículo 3, punto 9 

Artículo 1, apartado 1, letra e) Artículo 3, punto 19 

Artículo 1, apartado 1, letra f) Artículo 3, punto 15 

Artículo 1, apartado 1, letra g) Artículo 3, punto 10 

Artículo 1, apartado 2 Artículo 7 

Artículo 2, apartado 1 Artículo 2, apartado 1 

Artículo 2, apartado 1, letra a) Artículo 2, apartado 1, letra a) 

Artículo 2, apartado 1, letra b) Artículo 2, apartado 2 

Artículo 2, apartado 1, letra b), inciso i) Artículo 2, apartado 1, letra d) 

Artículo 2, apartado 1, letra b), inciso ii) Artículo 2, apartado 2, letra d) 

Artículo 2, apartado 1, letra b), inciso iii) Artículo 2, apartado 1, letra f), y apartado 2, 
letra c) 

Artículo 2, apartado 1, letra b), inciso iv) Artículo 2, apartado 2, letra a) 

Artículo 2, apartado 1, letra b), inciso v) Artículo 2, apartado 1, letra e) 

Artículo 2, apartado 2 Artículo 2, apartado 4 

Artículo 3, apartado 1 Artículo 4 

Artículo 4, apartado 1 Artículo 13 

Artículo 4, apartado 2 Artículo 36, apartado 1 

Artículo 5 Artículo 16 

Artículo 6 — 

Artículo 7 Artículo 28 

Artículo 8 Artículo 15 

Artículo 9 Artículo 23 

Artículo 10 Artículo 23 

Artículo 11 Artículos 24 y 25 

Artículo 12 Artículo 26 

Artículo 13 Artículo 34 

Artículo 14 Artículo 35 

Artículo 15 Artículo 14 
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Directiva 2006/12/CE Presente Directiva 

Artículo 16 Artículo 37 

Artículo 17 Artículo 38 

Artículo 18, apartado 1 Artículo 39, apartado 1 

— Artículo 39, apartado 2 

Artículo 18, apartado 2 — 

Artículo 18, apartado 3 Artículo 39, apartado 3 

Artículo 19 Artículo 40 

Artículo 20 — 

Artículo 21 Artículo 42 

Artículo 22 Artículo 43 

Anexo I — 

Anexo II A Anexo I 

Anexo II B Anexo II 

Directiva 75/439/CEE Presente Directiva 

Artículo 1, apartado 1 Artículo 3, punto 18 

Artículo 2 Artículos 13 y 21 

Artículo 3, apartados 1 y 2 — 

Artículo 3, apartado 3 Artículo 13 

Artículo 4 Artículo 13 

Artículo 5, apartado 1 — 

Artículo 5, apartado 2 — 

Artículo 5, apartado 3 — 

Artículo 5, apartado 4 Artículos 26 y 34 

Artículo 6 Artículo 23 

Artículo 7, letra a) Artículo 13 

Artículo 7, letra b) — 

Artículo 8, apartado 1 — 

Artículo 8, apartado 2, letra a) — 

Artículo 8, apartado 2, letra b) — 

Artículo 8, apartado 3 — 

Artículo 9 — 

Artículo 10, apartado 1 Artículo 18 
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Directiva 75/439/CEE Presente Directiva 

Artículo 10, apartado 2 Artículo 13 

Artículo 10, apartados 3 y 4 — 

Artículo 10, apartado 5 Artículos 19, 21, 25, 34 y 35 

Artículo 11 — 

Artículo 12 Artículo 35 

Artículo 13, apartado 1 Artículo 34 

Artículo 13, apartado 2 — 

Artículo 14 — 

Artículo 15 — 

Artículo 16 — 

Artículo 17 — 

Artículo 18 Artículo 37 

Artículo 19 — 

Artículo 20 — 

Artículo 21 — 

Artículo 22 — 

Anexo I — 

Directiva 91/689/CEE Presente Directiva 

Artículo 1, apartado 1 — 

Artículo 1, apartado 2 — 

Artículo 1, apartado 3 — 

Artículo 1, apartado 4 Artículo 3, apartado 2, y artículo 7 

Artículo 1, apartado 5 Artículo 20 

Artículo 2, apartado 1 Artículo 23 

Artículo 2, apartados 2 a 4 Artículo 18 

Artículo 3 Artículos 24, 25 y 26 

Artículo 4, apartado 1 Artículo 34, apartado 1 

Artículo 4, apartados 2 y 3 Artículo 35 

Artículo 5, apartado 1 Artículo 19, apartado 1 

Artículo 5, apartado 2 Artículo 34, apartado 2 

Artículo 5, apartado 3 Artículo 19, apartado 2 

Artículo 6 Artículo 28 
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Directiva 91/689/CEE Presente Directiva 

Artículo 7 — 

Artículo 8 — 

Artículo 9 — 

Artículo 10 — 

Artículo 11 — 

Artículo 12 — 

Anexos I y II — 

Anexo III Anexo III 
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